
SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 

CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 26 DE MARZO DE 

2018. 

 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, siendo las 17:00 horas del día 

indicado en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Eneko Larrarte 

Huguet y con asistencia de los y las Concejales/as electos en las pasadas elecciones 

locales celebradas el día 13 de junio de 2015, Sres/as: Doña Ana-María-Jesús Agüera 

Angulo, Don José-Ángel Andrés Gutiérrez, Doña Natalia Castro Lizar, Doña Silvia 

Cepas Medina, Don Rubén Domínguez Rodríguez, Sra. Doña María Isabel Echave 

Blanco, Don Carlos Gimeno Gurpegui, Don Francisco-Javier Gómez Vidal, Doña Gloria 

González Soria, Don Daniel López Córdoba, Doña Patricia Lorente Sevilla, Doña Marisa 

Marqués Rodríguez, Don Iñaki Magallón Gil, Don José-Ignacio Martínez Santos, Doña 

Sofía Pardo Huguet, Don Arturo Pérez Pérez, Doña Olga Risueño Molina, Doña Irene 

Royo Ortín, Don José Suárez Benito y Don Félix Zapatero Soria dio comienzo la sesión a 

las diecisiete horas. 

 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 87.2 h) del Reglamento de 

Organización Municipal las opiniones de los participantes se encuentran en la 

videoacta que aparece en la web municipal www.tudela.es.  

 Sr. Alcalde: Buenas tardes.  

1.- Acta de las sesión plenaria celebrada el día 26 de febrero de 2018. 

 Queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión celebrada el día 26 de 

febrero de 2018. 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERNO 

2.-  Aprobar Informe de contestación a las alegaciones formuladas a la 

aprobación inicial de la Plantilla Orgánica del M.I. Ayuntamiento de Tudela y 

Organismos/Entidades de él dependientes para el año 2018; aprobarla 

definitivamente; y aprobar las normas complementarias para su ejecución, teniendo 

en cuenta que los efectos económicos derivados de la misma tendrán vigencia desde 

el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de 

Navarra. 

 La propuesta dice así: 
 “El Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de Diciembre de 2017, 

a propuesta de la Comisión Informativa de Régimen Interno, adoptó acuerdo por el que se 

aprobaba con carácter inicial la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela para el año 

2018, incluyendo la de la propia Entidad Local, Organismo Autónomo Junta Municipal de 

Aguas y Entidad Pública Empresarial Castel Ruiz, así como las Normas Complementarias para 

su ejecución. 

 Dicho acuerdo plenario, de conformidad con lo regulado en legislación foral de 

aplicación, ha sido objeto de publicación en Boletín Oficial de Navarra núm. 13, de 18 de 

Enero de 2018, a efectos de someter el mismo a información pública por un periodo de quince 

días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación, con la finalidad de posibilitar la 

presentación de alegaciones o reclamaciones.  

 Transcurrido el plazo referenciado, se ha elaborado el correspondiente informe de 

contestación a las alegaciones formuladas por los interesados con exposición de los motivos 

sobre acceso o no a las pretensiones planteadas en cada caso. 

 Es preciso tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 235 de la Ley Foral 

6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, Disposición Adicional Quinta del 

Decreto Foral 158/1984, de 4 de julio, así como lo establecido en el Texto Refundido del 

Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado 

mediante Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, en particular, en sus artículos 

19 y 20. 

http://www.tudela.es/


 Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local ha 

atribuido al Pleno la competencia para la aprobación de la plantilla y relación de puestos de 

trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 

funcionarios y el número y régimen del personal eventual (artículo 22.2.i). 

 Los acuerdos de pleno municipal, como es el caso que nos ocupa, sobre aprobación de 

plantillas orgánicas de entidades locales de Navarra, son susceptibles de interposición, entre 

otros, de recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra. En tal caso, el mismo 

órgano que ha dictado el acto/acuerdo objeto de impugnación en vía administrativa ostenta la 

responsabilidad para la aprobación de los escritos de informe o alegaciones a emitir con 

ocasión de dichos recursos.  

 Es habitual que cada año se interpongan recursos ante el Tribunal Administrativo de 

Navarra contra los acuerdos de aprobación de plantillas municipales, lo que exige el 

cumplimiento de plazos para la emisión de los informes correspondientes, extremo que implica 

la oportunidad de planteamiento y determinación de una fórmula idónea que posibilite una 

mayor agilidad y eficacia en su tramitación. 

 De esta forma, al amparo de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la precitada Ley 

7/1985, de 2 de abril, se regulan las atribuciones de los órganos municipales precitados 

susceptibles de delegación y, entre ellas, figura la posibilidad y procedencia legal de delegar en 

Alcaldía la facultad de Pleno referenciada en párrafos anteriores. 

 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar informe de contestación a las alegaciones formuladas con 

ocasión de la aprobación inicial de plantilla Orgánica del M.I. Ayuntamiento de Tudela y 

Organismos/Entidades de él dependientes para el año 2018. 

SEGUNDO.- Aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento 

de Tudela y Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2018, así como las normas 

complementarias para su ejecución. 

TERCERO.- Los efectos económicos derivados de la plantilla tendrán vigencia desde el 

día siguiente al de publicación del presente acuerdo en Boletín Oficial de Navarra. 

CUARTO.- Delegar en Alcaldía la aprobación de los escritos de informe o alegaciones 

que se dicten con ocasión de la posible interposición de recursos de alzada ante el Tribunal 

Administrativo de Navarra contra la aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal 

del año 2018, debiendo dar cuenta de ellos en la siguiente sesión de Comisión Informativa de 

Régimen Interno que se celebre. 

QUINTO.- Este acuerdo es definitivo en vía administrativa por lo que contra el mismo 

cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos (sin que quepa interponer 

ninguno de ellos mientras no se resuelva expresamente el que, en su caso, esté en trámite de 

resolución o se haya producido la desestimación presunta del mismo): 

a) Recurso de Reposición ante el mismo órgano autor de este acto, en el plazo de UN 

MES, contado a partir del día siguiente a la notificación o publicación de este Acuerdo. 

b) Recurso de Alzada directamente ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el 

plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la notificación o publicación de este 

Acuerdo 

c) Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a la 

notificación o publicación de este Acuerdo. 

SEXTO.- Ordenar su publicación en Boletín Oficial de Navarra, a los efectos 

oportunos.” 

 Queda aprobado el punto número dos del orden del día por once votos a favor (6 

IE, 3 PSN/PSOE y 2 Tudela Puede), ocho votos en contra (6 UPN y 2 PP) y dos 

abstenciones (1 Grupo Mixto (CUP) y 1 Concejal no adscrito). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

3.-  Resolver discrepancia manifestada en Nota de reparo de Intervención de 

20/03/18, suspensiva de tramitación de propuesta de gasto para colaborar con 

2.000 euros en la jornada del día 20/04/2018 “Espacio para las conversaciones 



Tudela Riqueza Ribera Forum” organizada por NaCap Comunicación y RRPP 

Sociedad microcooperativa, sobre la riqueza inmaterial de Tudela y la Ribera. 

 La propuesta dice así: 
 “Vistas nota de reparo de Intervención de fecha 20 de marzo de 2018, suspensiva sobre 

la propuesta de gasto presentada por el Director del área de economía y hacienda para que el 

Ayuntamiento “colabore” con NaCap Comunicación y RRPP Sociedad microcooperativa. 

 RESULTANDO: Que, nuestra ciudad tiene un gran potencial económico y una gran 

cantidad de recursos humanos que deben ponerse en valor. Cuenta con una gran riqueza 

inmaterial referida a conocimiento, valores, educación, personas… y también dispone de otro 

tipo de riqueza natural, industrial, familiar, social que deben ponerse en valor. 

 RESULTANDO: .Que, Tudela Ribera Fórum nace como espacio para reflexionar y 

hablar sobre la riqueza de Tudela y la Ribera de Navarra. Se quiere desarrollar una jornada 

innovadora y pionera en la comarca, un punto de conexión de conocimientos que busca obtener 

respuestas creativas y relevantes para el futuro de Tudela y Ribera. 

 RESULTANDO: Que, se apuesta por la participación de líderes empresariales, 

creadores de ideas y negocios, emprendedores y profesionales que influyen en el mundo a 

través de su trabajo teniendo  en común, su vinculación a la Ribera.  

 RESULTANDO: Que, dicho evento va a ser llevado a cabo por la empresa NaCap 

Comunicación y RRPP Sociedad Microcooperativa. 

 RESULTANDO: Que, ambas entidades tienen entre sus objetivos fomentar la actividad 

empresarial en la región por lo que la realización de dicha jornada será positiva para la puesta 

en valor de nuestra ciudad. 

 RESULTANDO: Que, la jornada se realizará el próximo 20 de abril de 2018. 

 RESULTANDO: Que, por parte de la unidad administrativa de industria, comercio y 

empleo se había preparado un convenio para poder llevar a cabo dicho jornada. 

 RESULTANDO: Que, con fecha 20 de marzo de 2018, Intervención emite nota de 

reparo en la que expone que no está de acuerdo con la propuesta presentada por la unidad 

administrativa. 

 RESULTANDO: Que, el Director de área de Economía, Hacienda y promoción de la 

Ciudad emite informe.  

 CONSIDERANDO: lo establecido en  la Ley foral de Haciendas Locales de Navarra 

establece en su art. 245: 

 1.Si en el ejercicio de su función interventora el órgano interventor se manifestase en 

desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, 

deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución. 

 2. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a 

favor de las entidades locales o sus organismos autónomos, la oposición se formalizará en nota 

de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente. 

 3. Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u 

ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea 

solventado en los siguientes casos: 

 a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

Y Artículo 246  

 1.Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con el mismo, 

corresponderá al Presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución 

ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso. 

 2. No obstante, lo dispuesto en el número anterior, corresponderá al Pleno la 

resolución de la discrepancia cuando los reparos: 

 b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

 En consecuencia, SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Resolver la discrepancia manifestada en la nota de reparo de 

Intervención de fecha 20 de marzo de 2018, suspensiva de la tramitación de propuesta de gasto 

presentada por el Director del área de economía y hacienda para que el Ayuntamiento 

“colabore” con NaCap Comunicación y RRPP Sociedad microcooperativa.  

 SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo a Intervención y a los interesados.” 



 Se aprueba el punto número tres del orden del día al obtener doce votos a favor 

(6 IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)), un voto en contra 

(Concejal no adscrito) y ocho abstenciones (6 UPNy 2 PP). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

4.- Aprobar los coeficientes a aplicar sobre el valor de los terrenos en el 

momento del devengo, según el periodo de generación del incremento de su valor y 

los tipos de gravamen a aplicar a la Base imponible para la determinación de las 

cuotas a efectos de la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana, que entrarán en vigor tras su publicación en el 

Boletín Oficial de Navarra. 

 La propuesta dice así: 
 “En el Boletín Oficial de Navarra de 30 de diciembre, se ha publicado la Ley Foral 

19/2017, de 27 de diciembre, que modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 

Locales de Navarra, dando nueva redacción a diversos artículos de la citada Ley en lo 

referente al Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 CONSIDERANDO: El artículo 175 de la Ley antecitada, tras la nueva redacción, en 

relación a la Base imponible y cuota, queda con el siguiente texto: 

 “ 1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de 

los terrenos de naturaleza urbana, puesto de manifiesto en el momento del devengo y 

experimentado a lo largo de un periodo máximo de 20 años, y se determinará multiplicando el 

valor del terrenos en el momento del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en los 

apartados 3, 4, 5 y 6 de este artículo, por el coeficiente que corresponda al periodo de 

generación conforme a lo previsto en su apartado 2.” 

 El apartado 2 respecto a los coeficientes a aplicar según el periodo de generación del 

incremento de valor establece lo siguiente: 

 (…) 

“El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado 

conforme a lo dispuesto en este artículo, será el que se corresponda de los aprobados por el 

ayuntamiento según el periodo de generación del incremento de valor, sin que pueda exceder 

de los límites siguientes: 

Periodo de Generación: 

- 0,63 Igual o superior a 20 años. 

- 0,58 19 años. 

- 0,51 18 años. 

- 0,36 17 años. 

- 0,21 16 años. 

- 0,06 15 años. 

- 0,06 14 años. 

- 0,06 13 años. 

- 0,06 12 años. 

- 0,06 11 años. 

- 0,06 10 años. 

- 0,06  9 años. 

- 0,06  8 años. 

- 0,06  7 años. 

- 0,06  6 años. 

- 0,06  5 años. 

- 0,06  4 años. 

- 0,11  3 años. 

- 0,13  2 años. 

- 0,13  1 año. 

- 0,06 Inferior a 1 año. 

 



Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente con arreglo a lo establecido en 

el artículo 58.2” 

 CONSIDERANDO: En relación a la escala de gravamen, el artículo 176. 2 de la 

misma Ley establece lo siguiente: 

 “ 2. La escala de gravamen será fijada por el Ayuntamiento, sin que el tipo mínimo 

pueda ser inferior al 8 por 100 ni el tipo máximo pueda superar el 25 por 100.” 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el punto 2 de la disposición adicional 

decimotercera para el año 2018 se podrán aprobar los coeficientes y los tipos de gravamen con 

posterioridad al 1 de enero de ese año surtiendo efectos a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 En consecuencia, SE ACUERDA:  

 1º.- Aprobar los siguientes coeficientes a aplicar sobre el valor de los terrenos en el 

momento del devengo, según el periodo de generación del incremento de valor, y tipos de 

gravamen a aplicar a la base imponible para la determinación de las cuotas a efectos de la 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana:  

PERIODO DE 

GENERACIÓN 
COEFICIEN

TE 
TIPOS DE 

GRAVAMEN 
Inferior a 1 año 0,06 23,5% 
1 año 0,13 23,5% 
2 años 0,13 23,5% 
3 años 0,11 23,5% 
4 años 0,06 23,5% 
5 años 0,06 23,5% 
6 años 0,06 23,5% 
7 años 0,06 23,5% 
8 años 0,06 23,5% 
9 años 0,06 23,5% 
10 años 0,06 23,5% 
11 años 0,06 23,5% 
12 años 0,06 23,5% 
13 años 0,06 23,5% 
14 años 0,06 23,5% 
15 años 0,06 23,5% 
16 años 0,21 23,5% 
17 años 0,36 16% 
18 años 0,51 16% 
19 años 0,58 16% 
Igual o superior a 20 años 0,63 16% 

2º.- Lo dispuesto en el punto anterior surtirá efectos a partir del día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de Navarra.” 

Se aprueba el punto número cuatro del orden del día al obtener quince votos a 

favor (6 IE, 3PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 2 PP, 1 Grupo Mixto (CUP) y 1 Concejal no 

adscrito) y seis votos en contra (6 UPN). 

5.- Aprobar suplementos y habilitaciones en el Presupuesto Municipal de 2018 

por importe de 1.251.232,11 euros. 
 La propuesta dice así: 
 “El Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2017, 

aprobó inicialmente el Presupuesto General Consolidado para 2018.   

 CONSIDERANDO: Que el artículo 212 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 

Haciendas Locales de Navarra dispone que “cuando haya de realizarse algún gasto que no 

pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación 

crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el Presidente de la misma ordenará la 



incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 

suplemento de crédito, en el segundo”. 

 CONSIDERANDO: Que del artículo 210 del mismo cuerpo legislativo, se desprende 

que “con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse 

obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en 

general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario” y que 

“excepcionalmente, podrán imputarse al presupuesto en vigor obligaciones correspondientes a 

ejercicios anteriores, previo reconocimiento de las mismas y adopción del correspondiente 

acuerdo de habilitación o suplemento de crédito por el Pleno”. 

 CONSIDERANDO: Que el artículo 214 de la misma Ley Foral exige informe previo de 

Intervención, el cual se ha emitido y consta en el expediente. 

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1º. Aprobar para el Presupuesto Municipal Ordinario de 2018, los créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito que a continuación se detallan: 

BAJAS EN GASTOS: 
 

   Pda Denominación Importe 
22706-9201 Estudios y Trabajos Técnicos Servicios Generales 33.323,40 
22706-1510 Estudios y Trabajos Técnicos Urbanismo 65.000,00 
22699-9240 Activ. Participación Ciudadana Presupuestos Participativos 200.000,00 
21200-3421 Conservación Edificio Polideportivo Ciudad de Tudela 90.000,00 
22699-2392 Actividades Juventud 250,00 
21200-2311 Conservación Edificio Servicios Sociales 10.000,00 
22699-2310 Actividades Bienestar Social 113.128,60 
21200-4312 Conservación Edificio Mercado 32.000,00 
23020-9201 Asistencia a Tribunales 95,51 
22613-3321 Atenciones Biblioteca 122,76 
22699-4320 Actividades Turismo 330,00 
22004-1321 Materiales y Señales Policía 125,30 
21200-3429 Conservación Otras Instalaciones Deportivas 423,50 
16206-2211 Asistencia Médica Personal 313,05 
22706-9205 Contratos de Asistencia Informática 865,15 
22699-3371 Actividades Centros Cívicos 805,38 
21003-1650 Mantenimiento Alumbrado Público 44,77 
22700-1630 Servicio Mantenimiento Urbano 832,15 

   
 

TOTAL.......................... 547.659,57 

   ALTAS EN GASTOS: 
 

   22799-9201 EdusiFeder Gestión 33.323,40 
60979-3360 Cerro Santa Barbara 255.586,59 
60975-1510 Reurbanización Calles Barrio Lourdes: Ador - Avda Barrio L 120.000,00 
60984-1532 EdusiFeder III.1.2 Reurbanización Paseo Pamplona 365.000,00 

21200-

323202 Conservación Edificios C. P. Elvira España 120.000,00 
68900-3429 Mobiliario y Enseres Instalaciones Deportivas 30.000,00 
60184-4591 Carril Bici 50.000,00 
68200-3421 Reforma Polideportivo Ciudad de Tudela 521.683,00 
22004-2392 Materiales Juventud 250,00 
68200-2317 Albergue Personas sin Hogar 10.000,00 
13101-2310 Retrib Personal Contratado Bienestar Social EdusiFeder IV 87.022,00 
16000-2219 Cuota Empresarial Seguridad Social 26.106,60 



22699-4314 Actividades de Comercio 5.000,00 
22699-2413 Actividades de Empleo 5.000,00 
22699-4220 Actividades de Promoción Industrial 10.000,00 
21001-4220 Mantenimiento Polígonos Industriales 10.000,00 
62300-9320 Maquinaria y Equipamiento Hacienda 2.000,00 
21200-3422 Conservación Edificio Instalaciones Ribotas 70.123,00 
68900-9201 Sistema Control Zona Peatonal 18.800,00 
22798-9201 Facturas ejercicios anteriores 58.997,09 

   
 

TOTAL.............. 1.798.891,68 

   ALTAS INGRESOS: 
 79100 Fondo Europeo Desarrollo Regional 348.631,28 

87000 Remanente de Tesorería 261.462,52 
91300 Préstamos financiación inversiones 641.138,31 

   
 

TOTAL................. 1.251.232,11 

   
   
 

RESUMEN: 
 

 
Bajas Gastos 547.659,57 

 
Altas Gastos 1.798.891,68 

 
Diferencia.....….. -1.251.232,11 

   
 

Altas Ingresos 1.251.232,11 

   
 

Diferencia.......... 0,00 
2º. Aprobar el pago, con cargo a la partida de gastos 9201.22798 del vigente 

Presupuesto,  las siguientes facturas de ejercicios anteriores: 

Proveedor Concepto Importe 

   ADIF Gestión por Uso y Utiliz Est Interm 1º tr  -2017 14.261,56 
ADIF Gestión por Uso y Utiliz Est Interm 2º tr  -2017 14.261,56 
ADIF Gestión por Uso y Utiliz Est Interm 3º tr  -2017 14.261,56 
SEDENA Apertura Extraord CC Lourdes 31,84 
SEDENA Apertura Extraord CC Lourdes 63,67 
ZUDAIRE ORCOYEN ROSA Mª Libros para Biblioteca 122,76 
HOSTAL REMIGIO SL Curso de Cocina 330,00 
DOUBLET IBERICA SA Banderas para Policía Local 125,30 
INGENIERIA GESTION INDUSTRIAL Inspección Eficiencia Energética Ribotas 423,50 
GAS NATURAL SERVICIOS SDG SA Varias fras periodo 21 nov a 19 dic 2017 12.254,84 
QUIRON PREVENCION Analítica de fecha 25-05-2017 78,00 
QUIRON PREVENCION Analíticas noviembre y diciembre 2017 235,05 
ORDUÑA GURREA ALFREDO Emisión Plenos noviembre y diciembre 2017 865,15 
SMART IB DE IMPULSO EMPRESARIA Ilustraciones 20 Aniversario Centros Cívicos 805,38 
GIMA Reparación Diferenciales 25-08-2016 44,77 
FOMENTO CONSTRUCCIONES Y 

CON 
Recogida extraordinaria días 30 y 31 julio 

2016 832,15 

   
 

TOTAL.............. 58.997,09 

  

 



ENMIENDA:  En el punto 1º de la parte dispositiva, en Bajas en Gastos en la partida 

22699-2310 debe poner 88.340,82€ (en lugar de los 113.128,60€); y en Altas en Gastos en la 

partida 13101-2310 debe poner 67.129,57€ (en lugar de 87.022,00) y en la 16000-2219 debe 

poner 21.211,25€ (en lugar de 26.106,60). 

Se aprueba el punto número cinco del orden del día, con la inclusión de la 

enmienda, por doce votos a favor (6 UE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo 

Mixto (CUP)), seis votos en contra (6 UPN) y tres abstenciones (2 PP y 1 Concejal no 

adscrito). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

6.- Modificar (con efectos 1/01/2018) el punto dispositivo Tercero del acuerdo de 

Pleno de 25/04/2008, por el que se concedió autorización a Iberdrola Distribución 

Eléctrica, S.A.U para ocupar terrenos comunales para la instalación de un línea 

eléctrica aérea de 66 Kv, y art. 10 del Pliego de Condiciones aprobado en el mismo 

acuerdo, en el sentido de que el obligado a abonar el canon sea Iberdrola 

Distribución Eléctrica, S.A.U. en lugar de Ingeniería Medioambiental Helios, S.L. 

 La propuesta dice así: 
 “Visto escrito, de fecha 23 de febrero de 2018, presentado por Eduardo Ryan Murua, 

en representación de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A, registrado de entrada el 

día 5 de marzo de 2018 y nº orden 2018002871, en la que se expone que, en relación a la 

ocupación de los terrenos comunales (polígono 42, parcelas 60, 76 y 77) por las que discurre 

una línea eléctrica aérea de 66 kV., es la mercantil Heliosolar, S.L (antes Ingeniería 

Medioambiental Helios, S.L) la obligada a pagar un canon anual y mediante su escrito 

solicitan que, con efectos 1 de enero de 2018, se modifique dicha obligación de forma que sea 

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.AU. la que abone dicho canon. 

Se adjunta al escrito citado anteriormente acuerdo de cesión del Canon de Heliosolar, 

S.L.A. a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., suscrito por ambas mercantiles. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero: Que el Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión de fecha 25 de abril de 

2008 acordó autorizar a IBERDROLA Distribución Eléctrica, S.A. (NIF: A-95075578), para 

atravesar y ocupar los terrenos comunales necesarios [polígono 42, parcelas 60, 76 y 77] para 

el refuerzo de una línea eléctrica aérea de 66 Kv., para evacuar la energía producida por una 

huerta solar construida en Murchante; y se aprobaba el pliego de condiciones regulador; que 

posteriormente fue modificado por acuerdo plenario de fecha 22 de julio de 2008 [eliminación 

de su artículo 15]. 

 Segundo: Que según se establece en el punto tercero del acuerdo de fecha 25 de abril de 

2008, Ingeniería medioambiental HELIOS, S.L. estaría obligada al abono de un canon anual 

por importe de 205,59 euros, por la utilización de los citados terrenos para la ejecución de las 

obras de instalación de la citada línea eléctrica de 66 kV.  

  Tercero: Que hasta la fecha, el Ayuntamiento de Tudela ha girado los recibos 

correspondientes a canon precario por la línea eléctrica de 66 kV. a Ingeniería medioambiental 

HELIOS, S.L. 

 Cuarto: Que existe acuerdo entre ambas mercantiles para que el canon por la 

ocupación de terrenos comunales para el refuerzo de línea eléctrica aérea de 66 kV., 

establecido con fecha 25 de abril de 2008, sea asumido por la empresa eléctrica. 

 Quinto: Que por parte del Ayuntamiento de Tudela no existe objeción alguna para que 

la obligación por la ocupación de terrenos autorizada mediante acuerdo plenario de 25-04-

2008 sea asumida por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A, teniendo en cuenta que 

es a ésta a quien se autorizó dicha ocupación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero: Lo señalado en los acuerdos de Pleno de fecha 25 de abril y 22 de julio de 

2008, así como en el pliego regulador de dicha ocupación. 

 



 Segundo: Lo establecido en la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administración 

Local de Navarra en su art. 172 y Decreto Foral 280/1990 por el que se aprueba el Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales de Navarra, en su art. 215.  

 Tercero: Que a la vista de los hechos expuestos en el expediente, de los fundamentos 

jurídicos que le son de aplicación y del acuerdo adoptado entre ambas mercantiles procede 

modificar el punto dispositivo 3.- del citado acuerdo de Pleno de fecha 25 de abril de 2008 y la 

condición 10 del Pliego de Condiciones aprobado en dicha sesión, en el sentido de que el canon 

sea girado a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U.  

 Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

 1.- Modificar el punto dispositivo Tercero del acuerdo Pleno de fecha 25 de abril de 

2008, por el que se concedió autorización a IBERDROLA Distribución Eléctrica, S.A.U para 

ocupar los terrenos comunales necesarios para la instalación de un línea eléctrica aérea de 66 

Kv así como el artículo 10 del Pliego de Condiciones aprobado en dicha sesión; con efectos 1 

de enero de 2018, en el sentido de que el obligado a abonar el canon establecido sea 

IBERDROLA Distribución Eléctrica, S.A.U. en lugar de Ingeniería medioambiental HELIOS, 

S.L.; quedando redactados de la siguiente manera: 

 Punto 3º Acuerdo Plenario:  

“IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A, abonará al Ayuntamiento de Tudela, por la 

utilización de los citados terrenos para la ejecución de las obras de instalación de la 

mencionada línea eléctrica de 66Kv., un canon anual por importe de 205,59 que se actualizará 

anualmente por años naturales a partir del año siguiente al inicio de la actividad, mediante la 

aplicación del IPC”. 

 Artículo 10 del pliego de condiciones, que quedará redactado con el siguiente literal: 

“Por la ocupación de los citados terrenos IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. 

abonará al Ayuntamiento de Tudela, una cantidad anual total de 205,59 euros, resultantes de la 

aplicación de la ordenanza nº 5 reguladora de las tasas por la ocupación de la vía pública y de 

los terrenos comunales. 

 Canon:      Precio Unit. 

 Línea ML      120,17    0,80 €/ml    96,14 

 Superficie apoyos     27,50 m² 3,98 €/m²  109,45 

        TOTAL              205,59 €/año    

Dicha cantidad se actualizará anualmente por años naturales a partir del año siguiente al 

inicio de la actividad, mediante la aplicación del Índice de Precios al Consumo de Navarra 

(debidamente publicado por los servicios oficiales).” 

  2.- Este acuerdo es definitivo en la vía administrativa; y notifíquese a los interesados, 

Tesorería, Intervención Municipal y Hacienda.” 

 Se aprueba el punto número seis del orden del día por unanimidad. 

7.-  Dar por ejecutado de forma favorable el Plan de Restauración de la cantera 

de arcillas explotada por Cerámica Tudelana en la parcela 220 del polígono 27 

(aprobado en el Pleno de su adjudicación de 29/05/1998, y actualizado en sesión 

plenaria de 30/11/2015, y en base a ello procede: la clausura de la cantera de 

arcillas; la devolución del aval que depositó Cerámica Tudelana el 24/02/2000 por 

importe de 5.600.000 pesetas (33.656,01 euros); y revertir los terrenos afectados al 

patrimonio municipal como terrenos comunales. 

 La propuesta dice así: 
 “Visto informe técnico emitido por el Servicio de Territorio y Paisaje de Gobierno de 

Navarra, de fecha 2 de febrero de 2018 y con registro de entrada en el Ayuntamiento el día 13 

de marzo de 2018, por el que se informa favorablemente el documento “Final de Obra de la 

Restauración de cantera de arcillas explotada por Cerámica Tudelana en término municipal de 

Tudela”. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero: El Pleno Municipal, en sesión de fecha 29 de mayo de 1998, acordó adjudicar 

a Cerámica Tudelana, S.A, una superficie de 24.272 m
2
 de terrenos del Monte Canraso para la 



extracción de arcillas, de conformidad al estudio redactado por el técnico Eugenio Gil Urnicia; 

así como el pliego de condiciones que había de regir dicha explotación. 

 Segundo: Que el Plan de restauración de la citada cantera se incluyó en el expediente 

de actividad clasificada aprobado mediante la Resolución 1539/1998, de 25 de noviembre, del 

Director General de Ordenación del Territorio y Vivienda. 

 Tercero: Que para dar cumplimiento al pliego de condiciones regulador de dicha 

adjudicación, Cerámica Tudelana S.A. depositó un aval a favor del Ayuntamiento, con fecha 

24-02-2000, por importe de 5.600.000 pesetas [33.656,01 euros]. 

 Cuarto: Que con fecha 29 de noviembre de 2002 se practicó la última liquidación de 

las arcillas extraídas permaneciendo desde entonces sin realizarse movimiento alguno; por lo 

que procedía clausurar dicha cantera y ejecutar los trabajos previstos en el estudio de Eugenio 

Gil Urnicia, que consistían en el tendido de tierras con pendientes transversales uniformes 

entre el 5 y el 9% y longitudinal del 7,5% aproximadamente, tal y como se señalaba en planos 

del mismo. 

 Quinto: Que tras varios requerimientos a Cerámica Tudelana, visitas a la zona por 

parte de los técnicos municipales y del Servicio de Calidad Ambiental de Gobierno de Navarra, 

mediante oficio de Concejalía de 5 de marzo de 2015 se requiere a la empresa la presentación 

de una modificación/actualización del Plan de restauración de la cantera. 

 Sexto: Cerámica Tudela presenta, con fecha 20 de marzo de 2015, el citado proyecto 

de restauración; que es remitido a Gobierno de Navarra con fecha 27 de marzo de 2015  

(registro salida nº 5689) para que, en su caso, procediese a su aprobación. 

 Séptimo: Dado que el Servicio de Calidad Ambiental de Gobierno de Navarra emite 

informe favorable al citado proyecto de restauración, con fecha 28 de abril de 2015, por lo que 

el Pleno municipal, en sesión de fecha 30 de noviembre de 2015, aprueba la actualización del 

Plan de Restauración de la cantera de arcillas de la parcela 220 del polígono 27 (aprobado por 

el Pleno municipal en sesión de fecha 29 de mayo de 1998). 

 Octavo: Cerámica Tudela, mediante instancia de fecha 18 de julio de 2017 (registro 

entrada nº 10597) presenta final de obra de la restauración de cantera de arcillas. 

Documentación que es remitida al Servicio de Calidad Ambiental (registro salida de 30 de 

agosto de 2017, nº orden 4971) para que informase al respecto.  

 Noveno: Con fecha 13 de marzo de 2018, se recibe informe técnico del Servicio de 

Territorio y Paisaje de Gobierno de Navarra por el que se informa favorablemente el 

documento “Final de Obra de la Restauración de cantera de arcillas explotada por Cerámica 

Tudelana en término municipal de Tudela”; indicando que la parcela afectada por la actividad 

extractiva se encuentra restaurada de forma correcta conforme a la actualización del Plan de 

Restauración presentada en 2015, por lo que se puede proceder a su clausura y devolución del 

aval de restauración depositado.  

 Décimo: Visto informe emitido por el Técnico Agrícola, de fecha 14 de marzo de 2018, 

en el que se informa favorablemente sobre la ejecución del plan y la procedencia de devolver el 

aval depositado como garantía de la correcta restauración así como de proceder a la clausura 

y reversión de los terrenos. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero: Que vistos los informes técnicos emitidos conforme a la ejecución del Plan de 

Restauración, procede dar por cumplidas las obligaciones de Cerámica Tudelana respecto a la 

cantera de arcillas explotada en la parcela 220 del polígono 27, procediendo, por tanto, la 

devolución del aval depositado como garantía, así como proceder a la clausura de la misma y a 

la reversión de los terrenos al patrimonio municipal como bienes comunales. 

 Segundo: Lo establecido en la Ley Foral 6/2006, de Administración Local de Navarra 

así como en el Decreto Foral 280/1990, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales de Navarra, en cuanto a bienes comunales y otros aprovechamientos. 

 Tercero: El informe técnico favorable emitido por el Servicio de Territorio y Paisaje de 

Gobierno de Navarra, de fecha 2 de febrero de 2018; y el informe técnico municipal de fecha 

14 de marzo de 2018. 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 



 1.- Dar por ejecutado, de forma favorable, el Plan de Restauración de la cantera de 

arcillas explotada por Cerámica Tudelana en la parcela 220 del polígono 27, aprobado por el 

Pleno municipal en sesión de fecha 29 de mayo de 1998 y actualizado en sesión plenaria de 30 

de noviembre de 2015, con las siguientes consecuencias: 

 1.1.- Proceder a la clausura de la cantera de arcillas de la parcela 220 del polígono 27. 

1.2.- Proceder a la devolución del aval depositado, con fecha 24 de febrero de 2000, por 

Cerámica Tudela, por importe de 5.600.000 pesetas [33.656,01 €], al darse por cumplido el 

pliego de condiciones regulador de la autorización. 

 1.3.- Los terrenos afectados por la cantera  [parcela 220 del polígono 27] revierten al 

patrimonio municipal como terrenos comunales. 

 2.- Este acto es definitivo en la vía administrativa; y notifíquese a Cerámica Tudelana; 

y Servicio de Calidad Ambiental de Gobierno de Navarra.” 

 Queda aprobado el punto número siete del orden del día por unanimidad. 

8.-  Autorizar a Tejería Iturralde, S.L. el movimiento de tierras en parte de la 

parcela 908 del polígono 7 (23.600 m
2
) para dar cumplimiento al Plan de 

Restauración aprobado mediante Resolución 206/2016, de 17 de noviembre, de la 

Directora General de Industria, Energía e Innovación, y en el que incluye el 

proyecto de abandono definitivo de las labores, adaptado a la situación actual de la 

explotación “Canraso Iturralde”; y aprobar el pliego de condiciones elaborado al 

efecto. 

 La propuesta dice así:  
“Vista instancia presentada por Mª Carmen Pierola Iturralde, en representación de 

Tejería Iturralde, S.L., con registro de entrada en el Ayuntamiento con fecha 5 de febrero (nº 

orden 1635),  por el que se solicita permiso para la realización de trabajos y labores de 

movimiento de tierras en la cantera CANRASO situada en la parte posterior de Tejería 

Iturralde hasta el 30 de junio de 2019, para finalizar el Plan de Restauración y abandono de 

dicha cantera. 

   ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El Pleno Municipal, en sesión de fecha 3 de abril de 2007, acordó 

autorizar a Cerámica Iturralde, S.L. la extracción de arcillas en 23.600 m2 de la parcela 908 

del polígono 7, situada en Monte Canraso, en las condiciones y plazos expresados en el pliego 

de condiciones. 

Asimismo, se aprobaba el correspondiente pliego de condiciones regulador de dicha 

adjudicación. 

SEGUNDO.- En sesión de fecha 26 de octubre de 2007, el Pleno municipal acordaba 

aprobar provisionalmente la extracción de arcillas a Cerámica Iturralde, S.L. en las 

condiciones y plazos establecidos en el acuerdo de pleno de fecha 3 de abril de 2007 por no 

afectar las alegaciones presentadas al citado acuerdo. 

TERCERO.- Que el Plan de restauración de la citada cantera se incluyó en el 

expediente de actividad clasificada aprobado mediante la Resolución 1539/1998, de 25 de 

noviembre, del Director General de Ordenación del Territorio y Vivienda. 

CUARTO.- Que en sesión de fecha 25 de septiembre de 2009  la Junta de Gobierno 

Local aprobó la última liquidación de las arcillas extraídas, correspondientes a extracciones 

realizadas entre el 2 de julio de 2007 y 7 de julio de 2008, según informe del Ingeniero Técnico 

Agrícola D. Eugenio Gil; sin que conste realización de movimiento alguno desde dicha fecha. 

QUINTO.- Que consta autorización a efectos ambientales de la explotación 

denominada Canraso Iturralde, en el paraje de Canraso de Tudela, promovida por Tejería 

Iturralde, S.A., otorgada mediante Resolución 2555, de 20 de septiembre de 1993, del Director 

General de Ordenación del Territorio y medio Ambiente de Gobierno de Navarra. 

SEXTO.- Mediante Resolución 680/2015, de 5 de julio, del Director General de 

Industria, Energía e Innovación se autorizó la paralización de los trabajos, que se prorrogó 

hasta el 30 de julio de 2015 mediante Resolución 667/2014, de 7 de agosto del Director 

General de Industria, Energía e Innovación. 



SEPTIMO.- Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2015, la mercantil solicita a la 

Dirección General de Industria, Energía e Innovación la solicitud del cese definitivo de la 

explotación y, por consiguiente, la ejecución del plan de restauración. 

Analizada la documentación presentada, y conforme a lo indicado en el informe de 25 

de agosto de 2016 del Servicio de calidad Ambiental y Cambio Climático de Gobierno de 

Navarra, se requiere al promotor concretar y presentar una actualización del Plan de 

Restauración; estableciéndose una serie de directrices. 

OCTAVO.- Mediante Resolución 206/2016, de 17 de noviembre de 2016, de la 

directora General de Industria, Energía e Innovación se aprueba el Plan de Restauración, que 

incluye el proyecto de abandono definitivo de las labores, adaptado a la situación actual de la 

explotación Canraso Iturralde, en el término municipal de Tudela. 

NOVENO.- Que mediante escrito presentado por Tejería Iturralde, S.L., con registro 

de entrada en el Ayuntamiento el 5 de febrero de 2018 (nº orden 1635), se solicita al 

Ayuntamiento de Tudela permiso para realizar los trabajos y labores de movimientos de tierras 

necesarios para ejecutar el Plan de Restauración aprobado por Gobierno de Navarra. 

DÉCIMO.- Que consta informe del Técnico del centro de Agricultura, Ganadería y 

Montes, de fecha 13 de marzo de 2018, en el que se indica que procede autorizar dicha 

solicitud y aprobar el pliego adjunto; aclarando que en ningún caso se autoriza a la extracción 

de tierras. 

   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  PRIMERO.- Que procede dar cumplimiento al pliego aprobado por el Pleno municipal 

en sesión de fecha 3 de abril de 2007, artículo 12, en cuanto a la obligación de la empresa de 

restaurar los terrenos según el proyecto de restauración; en este caso según proyecto de 

restauración aprobado por Gobierno de Navarra con fecha 17 de noviembre de 2016. 

  SEGUNDO.- Dado que para dar cumplimiento al citado Plan de Restauración se 

requiere realizar trabajos de movimientos de tierras, procede autorizar por parte del 

Ayuntamiento la ejecución de dichos trabajos, dando cumplimiento a lo establecido en el pliego 

de condiciones elaborado y que acompaña al presente acuerdo. 

  TERCERO.- Lo dispuesto en el pliego de condiciones regulador de la autorización, 

aprobado en sesión plenaria de 3 de abril de 2007; así como lo dispuesto en el Plan de 

Restauración aprobado por Gobierno de Navarra. 

  Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

  1.- Autorizar a Tejería Iturralde S.L. al movimiento de tierras en parte de la parcela 

908 del polígono 7 (23.600 m
2
) para dar cumplimiento al Plan de Restauración aprobado 

mediante Resolución 206/2016, de 17 de noviembre de 2016, de la Directora General de 

Industria, Energía e Innovación, y en el que incluye el proyecto de abandono definitivo de las 

labores, adaptado a la situación actual de la explotación Canraso Iturralde, en el término 

municipal de Tudela.  

 2.- Aprobar el pliego de condiciones regulador, según el cual ha de llevarse a cabo la 

autorización para el movimiento de tierras en la parcela 908 del polígono 7, por parte de 

Tejería Iturralde, con el único objetivo de cumplir con el plan de restauración de la explotación 

“Canraso Iturralde”. 

 3.- Este acto es definitivo en la vía administrativa; y notifíquese a Tejería Iturralde,  

Servicio de Energía, Minas y Seguridad Industrial (sección Energía y Minas), Policía 

Municipal, Guarderío de Montes e Intervención “ 

  Se aprueba el punto número ocho del orden del día por unanimidad. 

9.- Estimar la alegación presentada por Santiago Jiménez Castillejo, 

modificando el apartado segundo del art. 45; desestimar la alegación presentada 

por Marta Elia Beuvain; y aprobar definitivamente las modificaciones de la 

Ordenanza General de Tráfico que afectan al art. 45 y a la inclusión de un Anexo 

III. 

 La propuesta dice así: 



 “El Pleno municipal, en sesión de fecha 22 de diciembre de 2017, aprobó inicialmente 

la modificación del artículo 45 de la Ordenanza General de Tráfico, así como la inclusión de 

un Anexo III. 

 RESULTANDO: Que en aplicación del procedimiento de aprobación de ordenanzas 

previsto en la Ley Foral 6/1990, de Administración Local de Navarra, se procedió a su 

publicación en el Boletín Oficial de Navarra, de fecha 26 de enero de 2018, así como en el 

Tablón de anuncios municipal, por plazo de 30 días hábiles. 

 RESULTANDO: Que dentro del plazo de exposición pública, que concluyó el pasado 9 

de marzo, se han presentado las siguientes alegaciones: 

 1.- Registro de entrada nº 2018002346, con fecha 22 de febrero de 2018, por parte de 

Dña. Marta Elia Beuvain, solicitando la modificación de la inclusión de la calle Gayarre como 

nueva zona azul. 

 2.- Mediante correo electrónico, recibido el 8 de marzo de 2018, suscrito por D. 

Santiago Jiménez Castillejo, en nombre y representación de los trabajadores y delegado de 

personal de Dornier, S.A., actual concesionaria del servicio de gestión de estacionamiento de 

permanencia limitada, solicitando la modificación del artículo 45 de la ordenanza en el sentido 

de que la obligación de pago se excluya los días 24 al 31 de julio (y no solo del 24 al 30), así 

como el sábado de Semana Santa, debido a que esos dos días se producen problemas y 

conflictos con los usuarios por la mayor afluencia de personas en la ciudad debido a los actos 

programados y por el ser el día inmediatamente posterior a la finalización de las fiestas 

patronales, lo que hace creer a los usuarios que la zona azul no está operativa. 

 CONSIDERANDO: Contestación a las alegaciones: 

 1º Dña. Marta Elia Beuvain: 

 La interesada solicita que no se incluya la calle Gayarre como zona azul sino verde 

(para los vecinos) y alega al respecto que es una zona habitada por muchas personas sin 

demasiados recursos, en la que muchos edificios no cuentan con ascensor ni garaje por lo que 

les resulta complicado dejar sus vehículos en un lugar cercano a sus domicilios, ello sumado a 

un aumento considerable del tráfico que traería la zona azul. 

 A este respecto, el Ayuntamiento entiende que, contrariamente a lo alegado, lo que se 

hace precisamente es excluir la calle Gayarre de la zona con estacionamiento limitado bajo la 

modalidad de zona azul o de rotación, que actualmente viene establecida en la Ordenanza 

Fiscal nº 12, reguladora de las tasas por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en 

las vías públicas de permanencia limitada, en su artículo 1, apartado 3. Precisamente se ha 

decidido excluir expresamente la calle Gayarre porque en la práctica nunca se ha exigido el 

pago de la tasa en la misma.  

 Respecto a su posible conversión en zona verde, señalar que no es el objeto de esta 

modificación de la Ordenanza General de Tráfico, la cual tiene como finalidad evitar la 

confusión existente a la hora de licitar la gestión del servicio de estacionamiento de 

permanencia limitada que actualmente existe, suprimiendo aquellas vías públicas, zonas y 

lugares que, de facto, funcionan como de estacionamiento libre, dentro de las cuales está la 

calle Gayarre. 

 2º.- D. Santiago Jiménez Castillejo, en nombre y representación de los trabajadores y 

delegado de personal de Dornier, S.A.:  

 Se alega por parte del interesado que la obligación de pago se excluya los días 24 al 31 

de julio (y no solo del 24 al 30), así como el sábado de Semana Santa, debido a que esos dos 

días se producen problemas y conflictos con los usuarios por la mayor afluencia de personas en 

la ciudad debido a los actos programados y por el ser el día inmediatamente posterior a la 

finalización de las fiestas patronales, lo que hace creer a los usuarios que la zona azul no está 

operativa  

 El Ayuntamiento la considera oportuna la exclusión de ambos días, por cuanto las 

razones alegadas resultan razonables y proporcionadas, sin que ello suponga una incidencia 

relevante en la explotación del servicio. Así, se procederá a modificar el apartado segundo del 

artículo 45, quedando redactado como sigue: 

“(...)- Los días en los que regirá la obligación del pago previo para estacionar en esas 

calles serán de lunes a viernes, en horario de 9 horas a 13 horas 30 minutos y de 16 horas a 20 



horas; y los sábados de 9 horas a 13 horas 30 minutos. No regirá los días festivos, incluyendo 

en estos los días 24 al 31 de julio, ambos inclusive, ni el sábado de Semana Santa. El tiempo de 

estacionamiento posible oscilará entre un mínimo de 15 minutos y un máximo de dos horas”. 

CONSIDERANDO: Que la aprobación de las modificaciones de dicha ordenanza, 

para ajustarse al procedimiento establecido en el artículo 325.1. de la Ley Foral 6/1990, de 2 

de julio, de la Administración Local de Navarra (LFALN); deben resolverse las reclamaciones 

y su aprobación definitiva, debiendo publicarse el texto íntegro en el BON para producir 

efectos jurídicos.  

 En consecuencia, SE ACUERDA:  

PRIMERO.- Estimar la alegación presentada por D. Santiago Jiménez Castillejo, 

modificando el apartado segundo del artículo 45, que queda redactado de la siguiente forma: 

“(...)- Los días en los que regirá la obligación del pago previo para estacionar en esas 

calles serán de lunes a viernes, en horario de 9 horas a 13 horas 30 minutos y de 16 horas a 20 

horas; y los sábados de 9 horas a 13 horas 30 minutos. No regirá los días festivos, incluyendo 

en estos los días 24 al 31 de julio, ambos inclusive, ni el sábado de Semana Santa. El tiempo de 

estacionamiento posible oscilará entre un mínimo de 15 minutos y un máximo de dos horas”. 

SEGUNDO.- Desestimar la alegación presentada por Dña. Marta Elia Beuvain, con 

fecha 22 de febrero de 2018, por los motivos expuestos en este acuerdo. 

TERCERO: Aprobar definitivamente las modificaciones de la Ordenanza General de 

Tráfico, que afectan al artículo 45 y a la inclusión de un Anexo III, que quedan redactados así: 

“Artículo 45.- Zona azul o de rotación. 

Regulación del estacionamiento durante tiempo limitado previo pago de la tasa 

establecida en la Ordenanza fiscal correspondiente del M.I. Ayuntamiento de Tudela.  

- Los vehículos de tracción mecánica de hasta 3.500 kg destinados al servicio 

particular o público estarán obligados al pago de la tasa, cuando estacionen en alguna de las 

zonas señalizadas verticalmente y con marcas viales de color azul en las distintas zonas en las 

que se distribuyen las calles que tienen regulado el estacionamiento bajo esta modalidad y 

recogidas en el anexo III de esta Ordenanza. Mediante resolución del señor Alcalde, la zona 

azul podrá ampliarse a otras calles que el Ayuntamiento considere oportuno en atención a las 

circunstancias y características de esas calles.  

- Los días en los que regirá la obligación del pago previo para estacionar en esas 

calles serán de lunes a viernes, en horario de 9 horas a 13 horas 30 minutos y de 16 horas a 20 

horas; y los sábados de 9 horas a 13 horas 30 minutos. No regirá los días festivos, incluyendo 

en estos los días 24 al 31 de julio, ambos inclusive, ni el sábado de Semana Santa. El tiempo de 

estacionamiento posible oscilará entre un mínimo de 15 minutos y un máximo de dos horas.  

- Estacionamiento en zona azul. Se entenderá la inmovilización del vehículo durante 

más de cinco minutos, siempre que no esté motivada por imperativos de la circulación.  

- No estarán sujetos al pago de la tasa regulada en la Ordenanza Fiscal 

correspondiente del M.I. Ayuntamiento los vehículos siguientes:  

a) Motocicletas y ciclomotores, que deberán estacionar en las zonas reservadas para 

estos vehículos dentro de la zona azul, no pudiendo estacionar en la zona con marcas viales 

azules.  

b) Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad: 

fundamentalmente: carga y descarga de vehículos autorizados, para discapacitados o 

motocicletas/ciclomotores.  

c) Aquellos vehículos en los que se estén realizando operaciones de carga y descarga, 

siempre que la operación tenga una duración inferior a cinco minutos.  

d) Los vehículos en servicio oficial, debidamente identificados, propiedad de 

organismos del Estado, Comunidad Autónoma o Entidad Local que estén destinados directa y 

exclusivamente a la prestación de los servicios públicos de su competencia, cuando estén 

realizando tales servicios.  

e) Los vehículos destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan al Servicio 

Navarro de Salud, Cruz Roja, Protección Civil y las ambulancias, mientras estén prestando 

servicio.  



- Los espacios destinados al estacionamiento limitado, deberán estar señalizados 

reglamentariamente, mediante señales verticales (inicio y fin) y marcas viales de color azul”. 

“ANEXO III ZONAS EN LAS QUE SE DISTRIBUYEN LAS CALLES QUE TIENEN 

REGULADO EL ESTACIONAMIENTO LIMITADO BAJO LA MODALIDAD DE ZONA AZUL 

O DE ROTACIÓN 

-Muro 

-Paseo de Pamplona 

-Eza (tramo comprendido entre las calles Pablo Sarasate y Juan Antonio Fernández) 

-Pablo Sarasate 

-Capuchinos 

-Juan Antonio Fernández (tramo comprendido entre las calles Eza y Cuesta Estación) 

-Antigua estación de autobuses 

-Misericordia 

-Trinquete 

-Plaza de la Constitución 

-Boulevard de Mont de Marsan 

-San Marcial (tramo comprendido entre Avenida de Zaragoza y Paseo de Invierno) 

-Príncipe de Viana 

-Avenida Central 

-Rubla 

-Aranaz y Vides 

-Plaza Yehuda Ha Levi 

-Ugarte doña María (desde calle Misericordia hasta calle Díaz Bravo) 

-Plaza Sancho VII el Fuerte 

-Cuesta Estación 

-Valle Salazar 

-Manresa 

-Fernando Remacha 

-Navas de Tolosa”. 

 CUARTO.- Procédase a la publicación de la modificación de la Ordenanza General de 

Tráfico en el Boletín Oficial de Navarra, para la producción de todos sus efectos jurídicos.” 

 Se aprueba el punto número nueve del orden del día por unanimidad 

10.- DAR CUENTA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 10.1.-Informe de Intervención de 20 de marzo de 2018, por el que presenta al 

Pleno las Resoluciones adoptadas por el Sr. Alcalde contrarias a las siguientes Notas de 

Reparo efectuadas por Intervención y de las principales anomalías detectadas en 

materia de ingresos: 

 10.1.a.-Resolución 322/2018, de 7 de marzo [Expte. 1/2018/RETRI], por la 

que se resuelve discrepancia relativa a nota de reparo de 20/02/17, sobre autorización 

de horas extraordinarias y pluses de salida realizadas durante los meses de agosto y 

septiembre de 2015. 

 10.2.-Decreto de Alcaldía nº 2/2018, de 23 de febrero, por el que se prorroga 

el plazo para la presentación de Expresiones de Interés por parte de las Unidades 

Ejecutoras de la DUSI TUDELA de la primera convocatoria hasta el 15/03/18. 

 10.3.-Decreto de Alcaldía nº 3/2018, de 28 de febrero, por el que se aprueba 

expediente de liquidación de los Presupuestos del Ayuntamiento de Tudela y su 

Organismo Autónomo Junta de aguas, así como los estados consolidados de la EPEL 

Castel Ruiz, del ejercicio 2017. 

 10.4.-Decreto de Alcaldía nº 4/2018, de 14 de marzo, por el que se delegan las 

funciones de Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde, D. José-Ángel Andrés 

Gutiérrez, del 15 al 18 de marzo de 2018, ambos inclusive. 

 10.5.-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones 

de Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de FEBRERO de 2018.  



 Dada cuenta 

 URGENCIAS 

 *Alcaldía 

1.- Afectar el Remanente de Tesorería para Gastos Generales en los 

importes necesarios, según los correspondientes Planes Financieros para obras de 

Renovación de Pavimentación y Redes de las calles Capuchinos, Sarasate y J.A. 

Fernández (parcial) de Tudela, y ampliación Depósito y bombeo Montes de Cierzo. 

La propuesta dice así:  
“La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el pasado viernes 23 de marzo de 

2018 aprobó el Proyecto de Obras de Renovación de Pavimentación y Redes de las calles 

Capuchinos, Sarasate y J.A. Fernández (parcial) de Tudela. 

Ente IVA excl IVA incl 

Ayuntamiento 1.365.383,84 1.652.114,45 

Junta Aguas 797.435,21 964.896,60 

GAS Navarra SA 2.599,22 3.015,09 

TOTAL 2.165.418,27 2.620.026,14 
A partir de dichos importes más el correspondiente a honorarios se han elaborado y 

aprobado los correspondientes Planes Financieros (del Ayuntamiento y Junta de Aguas).  

En ambos casos la parte no financiada con Aportación PIL se financia con Remanente 

de Tesorería y según establece expresamente en el modelo de Plan Financiero, en este caso, se 

requiere acuerdo de Pleno de afectación de Remanente de Tesorería. 

Junta Municipal de Aguas tiene previsto en su sesión del 27 de marzo de 2018 aprobar 

el Plan Financiero de la Ampliación Depósito y Bombeo Montes de Cierzo; que igualmente que 

en el caso anterior, es su Plan Financiero tiene prevista financiar con cargo a Remanente de 

Tesorería la parte no cubierta por PIL. 

El Decreto de Alcaldía nº 3, de 28 de febrero de 2018, de Aprobación de Liquidación de 

Presupuestos 2017; del que se ha dado cuenta en esta Sesión Plenaria de 26 de marzo, cifra el 

remanente de Tesorería para Gastos Generales en 3.293.554,90 € (Ayuntamiento) y 

2.812.535,49 € (Junta de Aguas). 

Según lo expuesto, SE ACUERDA: 

Afectar el Remanente de Tesorería para Gastos Generales en los importes necesarios, 

según los correspondientes Planes Financieros para las siguientes obras: 

-Obras de Renovación de Pavimentación y Redes de las calles Capuchinos, Sarasate y 

J.A. Fernández (parcial) de Tudela. 

-Ampliación Depósito y Bombeo Montes de Cierzo.” 

 Sr. Secretario: Se vota la urgencia en primer lugar. Queda apreciada la urgencia 

por unanimidad. 

Es aprobado el punto por unanimidad. 

2.-  Desistir del procedimiento de adjudicación para la contratación para el 

mantenimiento de zonas verdes, parques infantiles y bancos; así como 

desbroce/limpieza de cauces/riberas de ríos, de conformidad con lo establecido en 

la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos y Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

La propuesta dice así: 
 “Desistimiento de la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento de 

zonas verdes, parques infantiles y bancos; así como desbroce/limpieza de cauces/riberas de 

Ríos 

 “El Pleno Municipal, en sesión de fecha 26 de febrero de 2018 acordó, entre otros, 

Iniciar expediente de contratación para el mantenimiento de zonas verdes, parques infantiles 

y bancos; así como desbroce/limpieza de cauces/riberas de Ríos, con un valor estimado de 

4.386.944,49 €, IVA excluido; y una duración de cuatro años, y  aprobar el Pliego de 

cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de cláusulas Técnicas que regulará el 



contrato de los referidos servicios, siguiendo la tramitación ordinaria, por procedimiento 

abierto con publicidad comunitaria, adjudicándose a la oferta más ventajosa. 

 RESULTANDO: Que la licitación fue publicada en el DOUE y en el Portal de 

contratación de Navarra, abriéndose el plazo para la presentación de proposiciones hasta el 

día 12 de abril de 2018. 

 RESULTANDO: Que una vez publicados los pliegos de condiciones se han detectado 

varios elementos que podrían ser objeto de recurso: 

 - El pliego de condiciones, tras su aprobación, tuvo que ser corregido mediante una 

diligencia de errores al comprobarse que había referencias a algún articulado inexistente. 

-Tras la publicación del anuncio en el DOUE debió ampliarse el plazo de presentación 

de ofertas durante dos días ya que, por problemas técnicos, no pudo colgarse el pliego de 

condiciones y anexos en la página web municipal. 

-En el cálculo de precio máximo de licitación se incluyó, en el informe de necesidad, en el 

apartado de cuenta de explotación, el coste de unos trabajos extraordinarios que no afectan en 

sí al canon fijo anual de adjudicación, sino que se facturan de forma independiente al canon 

por parte de la empresa adjudicataria (se ha incluido el coste de las labores comprendidas en 

el artículo 41. OTROS TRABAJOS de mantenimiento y mejora en la estimación de precios que 

comprende los trabajos de MANTENIMIENTO BASICO (artículo 39). 

 RESULTANDO: Que se considera que dichos errores podrían afectar al buen curso de 

la licitación; y dado que su subsanación no podría hacerse por una simple corrección de 

errores; se debería proceder a la cancelación de la licitación. 

CONSIDERANDO: Que por todo lo expuesto, se estima que el órgano de contratación 

debería aprobar el desistimiento de la licitación basándose en el interés público, ante la 

detección de errores insubsanables en el pliego de condiciones; en base a lo establecido en la 

normativa aplicable en materia de contratación y reiniciar el procedimiento lo antes posible, 

una vez revisado el pliego, delegando dicha competencia en la Junta de Gobierno Local, con el 

fin de darle la mayor celeridad posible. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en la normativa reguladora de Contratos públicos 

respecto al desistimiento:  

 -Artículo 92.7 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos: “Lo 

dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las facultades del órgano de 

contratación de desistimiento o renuncia por motivos de interés público de una licitación, de un 

acuerdo marco, de la implantación de un sistema dinámico de compra, o de un contrato 

formalizado y cuya ejecución no se haya iniciado. En los casos en que el órgano de 

contratación ejercite dichas facultades, la resolución administrativa será motivada y se 

notificará a los interesados de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora del 

procedimiento administrativo 

 -Artículo 155 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público [Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre] regula, junto a la renuncia, el desistimiento 

como una forma de terminación de un procedimiento de contratación pública sin selección de 

ningún licitador, estableciendo que: 

 1. “En el caso de que el órgano de contratación (…) decida reiniciar el procedimiento 

para su adjudicación, lo notificará a los candidatos o licitadores, (…) 

 4. “el desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 

subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento 

de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El 

desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación”. 

CONSIDERANDO: Que el órgano competente es el Pleno Municipal, por cuanto fue el 

órgano que aprobó el expediente de contratación; no obstante, se delega en la Junta de 

Gobierno Local la competencia para reiniciar el nuevo expediente de contratación. 

CONSIDERANDO: Que regula esta contratación la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 

Contratos Públicos. 

Asimismo, los artículos 224 al 232, ambos inclusive, sobre “contratación” de la Ley 

Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administración Local de Navarra. 

Por todo ello, SE ACUERDA: 



1.-Desistir del procedimiento de adjudicación para la contratación para el 

mantenimiento de zonas verdes, parques infantiles y bancos; así como desbroce/limpieza de 

cauces/riberas de Ríos, de conformidad con lo establecido en la Ley Foral 6/2006, de Contratos 

Públicos y Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

2.- Proceder a la comunicación y publicación de dicho acuerdo en el DOUE, Portal de 

Contratación de Navarra y página Web municipal; así como a aquellos participantes que 

hubiesen presentado oferta en la referida licitación por su interés legítimo en el presente 

procedimiento.  

3.- Ordenar la convocatoria, a la mayor brevedad posible, de un nuevo procedimiento de 

licitación para la contratación de dichos servicios, delegando en la Junta de Gobierno Local 

la competencia para dicho expediente.  

4.- Este acto es definitivo en la vía administrativa, y notifíquese a los licitadores, 

Servicios Contratados, Intervención y Tesorería. “ 

Queda aprobado el punto por trece votos a favor (6 IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela 

Puede, 1 Grupo Mixto (CUP) y 1 Concejal no adscrito) y ocho abstenciones (6 UPN y 2 

PP). 

11.- MOCIONES 

 1-Presentada por el Grupo Municipal de UPN, por la que se solicita al 

Gobierno de Navarra la ampliación del horario de la Biblioteca Municipal 

Yanguas y Miranda de Tudela. 

 2-Presentada por el Grupo Municipal de UPN, por la que se insta al 

Gobierno de Navarra a cubrir las necesidades planteadas por el C.P. Torre 

Monreal para hacer frente a la matriculación sobrevenida que ha registrado el 

centro. 

 Las dos mociones se reconducen y se presentarán como Declaraciones 

Institucionales. 

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizada la sesión 

siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos, de que se levanta la presenta acta, que 

firma, conmigo el Secretario, que doy fe. 

 

 


